
En m¡ calidod de Com¡sorio de lq Conpañia ARBAR S,A. y dondo c umpl¡miento a ls función que
se me astgno en et nuñerat cuorto del ArtíLulo # 2Zg de ta Ley de Campoñíos ctimpleme
inJotmarle que t'e exominodo los Estodos Finonc¡ercs de lo Emprcsa cartodo or 31de Dicíembrc
del 2013 y expongo lo s¡guiente:

Mi revisión se efectuó de acueño con los normas de auditorio generolmente oceptqdos. Estas
normas tequíercn que planifique y ejecute el examen de tal manera que puedo obtener una
seguúdod rozonoble de que los Estodos Finonciercs estén l¡bres de errcrcs ¡mportontes de
tevelac¡ón. Considerc que el exomen efectuddo, fundamento rczonoblemente to op¡n¡ón aue
expreso a cont¡nuac¡ón:

1. CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIóN.

Como resultodo de m¡ exomen bosado en el olcance de mi revisión, los transocc¡ones reg¡strú.1os
y los octos de los odm¡n¡sttodores en su cqso, se o]ustan a tas normas legqles y estatutarns, osi
como a las resoluc¡ones de las juntqs de Acc¡on¡stas.
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Los juntos generales de qcc¡onjstos hon sido desorollodos según
octos de los Juntos de Accjon¡stos, libro de acciones hon s¡do
confotm¡dad con l0s djspos¡c¡ones legales.

an cuonto se ref¡ere.t ¡o docut¡jentoción contoble f¡nonciero
generales que la canpañío cufitple con todos tos requ'itos que

Iñ córrespondencio, Ios coñprobdntes, r¡bros y regisLt()s de contob¡r¡dad han sño rtevados de
ocuercto o Io ptescr¡to en los disposic¡ones legales.

2. COUBORACIÓN GENERAL.

En cumpl¡m¡ento de mi rcsponsob¡t¡dod de comísor¡o considero impoftante ¡natcor que en el
proceso de revis¡ón de l¡btos, regístros y documentoc¡ón tanto contoble como tegql he rccibjdo
tota! colaborcc¡ón de las Adm¡nistradares pora el cuylp!ímjenta de rnis func¡anes. y se hs
curnpl¡do con todas las rcsolucianes de lo Juntq 6enercl de Accjoú¡stas.

3, REGISTROS CONTABLES Y LEGALES.

el oñen del diq, los libtos de
ttevodos y se canserven de

y legol considero en términos
deter m¡nq lo Su pe ri nte ndencio



de Compoñio' Serv¡c¡o de Rentas lnternos y el Cód¡go de Comerc¡o, entrc otros, en cuanto o su
conservac¡ón v Droceso técnico.

4.' RESULTADOS DEL PERIODO 2013

El Estado de Resultodos por el período del0l de enero ot 31 de dic¡embre del 201s rcfleja uno
pérdido de 5 45246 (CUATROC|ENTOS CTNCUENTAy DOS CON 46/100).

En mi opin¡ón los Estodos F¡nonciercs, ptesento rozonoblemente en todos los ospectos
iñportontes Io Situac¡ón Finonc¡erc de ARBAR S,A. o/.lt de diciembre del 2013, de conform¡dod
con las d¡spos¡cianes de lo ley de Compoñ¡as y Pr¡ncipios v¡qentes en el Ecuadot.

En tétn¡nos generales, los proced¡mlentos y conttoles implementodos pot lo Gerenc¡a,
sqlvsguordon lq ¡ntegridod económico de los oct¡vos, obtgoc¡ones y rcsultodos de lo campoñío.

Pot lo expuesto someto o cons¡dercc¡ón la oprcbación finol det Bolonce Generctde ARBAR S.A,
Al 31 de d¡c¡embrc del 2013.

Atenfomente,
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